
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00214446-NEU-ADM#MJG-ALQUILER VEHÍCULOS

 
VISTO:

El EX-2021-00214446-NEU-ADM#MJG en relación a su expediente físico N° 9200-000558/2021, del
registro de la Mesa de Entradas y Salidas del Ministerio Jefatura de Gabinete; y

CONSIDERANDO:

Que a través del expediente consignado en el Visto, se solicita la contratación del servicio de alquiler de
dos (2) vehículos para ser utilizados bajo la órbita del Ministerio de Jefatura de Gabinete según la siguiente
descripción: Un (1) vehículo tipo SUV, tracción 4x4, cinco (5) puertas, carrozada, 120CV de potencia
mínima, Rodado de 17”, cuatro (4) airbags mínimo, cinco (5) apoyacabezas, asistencia de frenado, control
de estabilidad y tracción, aire acondicionado, seguro contra todo riesgo, kilometraje libre, sin combustible,
modelo 2019 o superior; y Un (1) vehículo tipo Pick Up Doble Cabina, tracción 4x4, cuatro (4) puertas, con
caja, 120CV de potencia mínima, Rodado de 17”, cuatro (4) airbags mínimo, cinco (5) apoyacabezas,
asistencia de frenado, control de estabilidad y tracción, aire acondicionado, seguro contra todo riesgo,
kilometraje libre, sin combustible, modelo 2019 o superior en muy buen estado general;

Que uno de los vehículos solicitados será utilizado por señor Ministro responsable de la cartera para cubrir
las obligaciones y responsabilidades competentes a su función, y el otro por el personal de las distintas
áreas que componen el Ministerio de Jefatura de Gabinete, para trámites administrativos, comisiones de
servicio y visitas regulares dentro del territorio nacional y/o limítrofe;

Que tanto para el cumplimiento de las atribuciones y funciones conferidas por la Ley Orgánica de
Ministerios Nº 3190, como así también para el funcionamiento cotidiano del Ministerio resulta de suma
importancia contar con la movilidad solicitada;

Que a tales efectos se ha previsto una contratación por el término de doce (12) meses contados a partir de
la firma del Contrato de Locación con opción a prórroga por igual término previo acuerdo de las partes, que
como documento INLEG-2021-01279458-NEU-ADM#MJG forma parte del presente;

Que obra solicitud de provisión N° 1240 – IF-2021-01238636-NEU-ADM#MJG y bajo IF-2021-
01269205-NEU-ADM#MJG obra informe técnico de la Dirección Provincial de Administración del
Ministerio Jefatura de Gabinete a través del cual se acompaña la partida presupuestaria correspondiente a
dicha erogación, incorporada como IF-2021-01269317-NEU-ADM#MJG;

Que el monto estimado para la presente contratación es de pesos cuatro millones trescientos ochenta mil



con 00/100.- ($4.380.000,00.-), con lo cual corresponde su encuadre en el Artículo 1° inciso “b” del
Reglamento de Contrataciones, de la Ley 2141 de Administración Financiera y Control, modificado
DECTO-2021-799-E-NEU-GPN, Artículo 1º, inciso b) y efectuar una licitación privada;

Que se cuenta con el visto bueno del señor Ministro Jefe de Gabinete de la Provincia del Neuquén y con
dictamen legal favorable de la Dirección Provincial de Legal y Técnica del Ministerio de Jefatura de
Gabinete (art. 50° Ley 1284);

Que asimismo conforme lo establecido en los Decretos Provinciales N° 1344/10 y N° 0183/18, obran
intervenciones de la Sra. Ministra de Gobierno y Seguridad y Trabajo, a cargo de la Secretaría de
Modernización de la Gestión Pública, y de la Subsecretaría de Hacienda, sin observaciones que formular a
la prosecución del trámite;

Por ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°: AUTORÍZASE a la Dirección Provincial de Administración del Ministerio de Jefatura de
Gabinete, a efectuar el llamado a Licitación Privada, para la contratación del servicio de alquiler de: Un (1)
vehículo tipo SUV, tracción 4x4, cinco (5) puertas, carrozada, 120CV de potencia mínima, Rodado de 17”,
cuatro (4) airbags mínimo, cinco (5) apoyacabezas, asistencia de frenado, control de estabilidad y tracción,
aire acondicionado, seguro contra todo riesgo, kilometraje libre, sin combustible, modelo 2019 o superior; y
Un (1) vehículo tipo Pick Up Doble Cabina, tracción 4x4, cuatro (4) puertas, con caja, 120CV de potencia
mínima, Rodado de 17”, cuatro (4) airbags mínimo, cinco (5) apoyacabezas, asistencia de frenado, control
de estabilidad y tracción, aire acondicionado, seguro contra todo riesgo, kilometraje libre, sin combustible,
modelo 2019 o superior ambos con destino al Ministerio de Jefatura de Gabinete; por el término de doce
(12) meses contados a partir de la fecha de la firma del Contrato de Locación con opción a prórroga por
igual término, que como INLEG-2021-01279458-NEU-ADM#MJG forma parte de la presente.

Artículo 2°: APRUÉBASE el tenor del Pliego de Cláusulas Generales, Particulares y Específicas por el
que se regirá la contratación PLIEG-2021-01279584-NEU-ADM#MJG, el modelo de contrato de
locación a suscribir con el contratista INLEG-2021-01279458-NEU-ADM#MJG y el pedido de
presupuesto DOCFI-2021-01280085-NEU-ADM#MJG, que forman parte de la presente.

Artículo 3º: FACÚLTASE al señor Director Provincial de Administración del Ministerio de Jefatura de
Gabinete a suscribir el modelo de contrato de locación aprobado en artículo anterior, en representación de
la Provincia del Neuquén.

Artículo 4º: FACÚLTASE al señor Director Provincial de Administración del Ministerio de Jefatura de
Gabinete a fijar fecha, lugar y hora de apertura de sobres, dentro de los plazos mínimos previstos en el
Artículo 12º del Reglamento de Contrataciones, Decreto Nº 2758/95, a designar a los integrantes de la
Comisión de Preadjudicación que analizarán las ofertas que se presenten, como así también todo acto
tendiente a preservar el normal desenvolvimiento del acto licitatorio, todo ello en el marco del Artículo 39º
del Reglamento de Contrataciones de la Ley 2141 de Administración Financiera y Control.

Artículo 5º: FACÚLTASE al Director Provincial de Administración, a desestimar y/o adjudicar a la firma
que resulte más conveniente a los intereses fiscales, para aprobar la presente contratación, en excepción al
Decreto N° 0183/18 teniendo en cuenta los principios del Artículo 63° de la Ley 2141.

Artículo 6º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente contratación será imputado con cargo a
la siguiente partida del Presupuesto General:

Ejercicio 2021: $365.000,00.-



Jur SA UO Ace Prg SubPrg Fin Fun SFun Inc Ppal Ppar Fufi Importe
13 JG 1 1 - - 1 3 1 3 2 2 1111 $328.500,00.-

13 JG 1 - 31 1 1 3 1 3 2 2 1111 $18.250,00.-

13 JG 1 - 31 2 1 3 1 3 2 2 1111 $18.250,00.-

Ejercicio 2022: $4.015.000,00.-

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por el el señor Ministro Jefe de Gabinete.

Artículo 8º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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